
  

 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
.  

in
sc

ri
ta

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

12
6,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d.
 

COUTEX EQUIPOS Y PROYECTOS, S.A. 
 

CONTRATO Nº 161/2020 LOTE 3. 
 
 

ASUNTO:   Modificación nº 1 Contrato 161/2020 LOTE 3. 

 

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Jefe del Área Depuración Cuenca Alberche, el Subdirector 

de Depuración y Medio Ambiente y por la Directora de Operaciones y a propuesta de la Subdirección de 

Contratación con el conforme de la Secretaria General Técnica, se acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con el artículo 111.2 letra b) del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, la 

modificación del contrato del Lote 3 del procedimiento Nº 161/2020 relativo a los “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO Y MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” mediante  la 

inclusión en el precio inicial del mismo del importe previsto para la prórroga que asciende a 518.514,34 

euros, IVA excluido, todo ello debido a la concurrencia de circunstancias en su ejecución que han dado 

lugar al agotamiento del presupuesto antes de la finalización del plazo de duración inicial del contrato.   

 

SEGUNDO.- Modificar el plazo inicial de duración del contrato que finalizará el 25 de mayo de 2026. 

 

La modificación del contrato conlleva un aumento de su importe inicial en la cantidad de 518.514,34 

euros, IVA excluido, suponiendo un incremento del 25% del precio inicial. En todo caso, el importe de la 

modificación no incrementa el importe total del contrato, prórroga incluida. 

 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 

 
 
 
 
 
 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ 
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